
REPUBLICA DEL PERU 
 
 
 

 
            GOBIERNO REGIONAL PIURA 

 CONSEJO REGIONAL 

 
ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL  N° 751 - 2011/GRP-CR 

 
 
Piura, 12 DICIEMBRE 2011   
 
VISTO: 
 
- El Oficio N° 448-2011-I-DIRTEPOL-PIURA/CODAM  del 10 de diciembre de 2011, del Comité de Damas de la 
Policía Nacional I DIRTEPOL – Piura; 
- El Memorándum N° 3145-2011/GRP-410000, del 12 de diciembre de 2011, de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, garantizando cobertura presupuestal para subvención 
económica solicitada; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 192° de la de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma Constitucional 
del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los Gobiernos Regionales promueven 
el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos en armonía con las 
políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 
Que, conforme al artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 modificada por Ley Nº 27902, 
los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a 
una conducta o norma institucional; asimismo el artículo 60° inciso f., señala como funciones del Gobierno Regional 
en materia de desarrollo social e igualdad de oportunidades, el promover una cultura de paz e igualdad de 
oportunidades; 
 
Que, el numeral 60.2 del artículo 60° de la Ley N° 28411 – Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, regula 
el procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones económicas a las personas jurídicas no pertenecientes al 
sector público, estableciéndose que en los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, las subvenciones económicas 
se sujetan a sus Recursos Directamente Recaudados, debiendo ser aprobados mediante Acuerdo de Consejo 
Regional, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad 
correspondiente, bajo responsabilidad; 
 
Que, mediante Oficio N° 448-2011-I-DIRTEPOL-PIURA/CODAM, del 10 de diciembre de 2011, del Comité de Damas 
de la Policía Nacional I DIRTEPOL – Piura, comunica que con motivo del XXIII Aniversario de la Creación de la Policía 
Nacional del Perú se llevó a cabo la Premiación del Policía del Año, siendo nominado el SOT1. PNP César Augusto 
Odar Morales, efectivo que labora en la Comisaría PNP Castilla y que se enfrentó a avezados delincuentes, logrando 
su captura; solicitando su premiación para estimular la destacada labor que realizan los efectivos policiales. 
 
Que, acogiendo dicha petición, el Señor Presidente del Gobierno Regional Lic. Javier Atkins Lerggios, hace conocer al 
Consejo Regional que, de conformidad con el rol que le corresponde asumir a esta instancia de gobierno, resulta 
necesario reconocer las acciones de valor y disciplina mostrada por los miembros del orden y, al mismo tiempo, 
estimular que las conductas valerosas y de servicio a la sociedad que realizan puedan ser replicadas por las 
diferentes dependencias, recomendando que el Consejo Regional brinde una subvención al Comité de Damas de la 
Policía Nacional I DIRTEPOL – Piura; en tal razón propone la premiación como estímulo al Policía del Año y a otros 
dos efectivos Policiales que seleccione la I DIRTEPOL – Piura; 
 
Que, mediante  Memorándum N° 3145-2011/GRP-410000, de fecha 12 de diciembre del 2011, la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, comunica que al amparo de lo estipulado por los 
artículos IV, XII, 7°, 38° y 40° y 60° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y el 
numeral 4.1 del artículo 4° de la Ley N° 29626 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011, 
garantiza la cobertura presupuestal por el monto de S/. 10,000.00 (Diez Mil y 00/100 nuevos soles), a nombre del  
Comité de Damas de la Policía Nacional I DIRTEPOL – Piura, para ser destinado a la premiación del Policía del Año y 
efectivos Policiales seleccionados por la I DIRTEPOL PIURA; 
 
Que, el Consejo Regional considera necesario retribuir el trabajo sacrificado de los efectivos de la Policía Nacional del 
Perú, pertenecientes a la I DIRTEPOL - PIURA, desarrollado tanto en el área urbana como en el área rural, a través 
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de un incentivo económico por el cual las autoridades del Gobierno Regional Piura y la ciudadanía de nuestra Región 
agradezcan su labor;   
 
Que, estando a lo acordado y aprobado, en Sesión Ordinaria Nº 12 - 2011, celebrada el día 12 de diciembre del 
2011, en la ciudad de Piura, el Consejo Regional del Gobierno Regional de Piura, en uso de sus facultades y 
atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, modificada por Ley Nº 27680 y Ley N° 28607; y la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, y sus modificatorias Ley N° 27902, Ley N° 28961, Ley N° 28968 y Ley 
N° 29053; 
 
ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con el artículo 60° de la Ley N° 28411 – Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, y artículo 4.1 de la Ley N° 29626 – Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2011, la Subvención Económica ascendente a S/. 10,000.00 (Diez mil y 00/100 nuevos soles) a favor del 
Comité de Damas de la Policía Nacional I DIRTEPOL – Piura, a fin de que sean destinados a los Policías más 
destacados de nuestra Región en el orden siguiente:  
 
 

NOMBRE MONTO 
SOT1 PNP CÉSAR AUGUSTO ODAR MORALES S/. 5,000.00 
S.O PNP SEGUNDO FRANCISCO TRONCOS GUERRERO S/. 3,000.00 
S.O.S PNP PEDRO YARLEQUE CORDOVA S/. 2,000.00 
 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a la Oficina Regional de Administración gire los montos asignados a los 
beneficiarios señalados en el artículo anterior. 
 
ARTICULO TERCERO.-  Elevar el presente Acuerdo de Consejo Regional a la Presidencia Regional para que 
disponga su implementación.  
 
ARTICULO CUARTO.- Dispensar el presente Acuerdo del trámite de lectura y aprobación del Acta. 
 
POR TANTO: 
 
Regístrese, publíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

Sr. PORFIRIO NICOLÁS VALLADOLID FRÍAS 
CONSEJERO DELEGADO 

CONSEJO REGIONAL 


